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DE LA

i^a^'yao^u as s^iiaaaa
Lot leye» obligarán en la Peninsula, isla» Baleares yOa- 

aarias á tos veinte días de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la prontulgaeiin el dic en que termine la 
aserción de la ley en la Ójioeta oficial.

(Art. l.” DHL Cí^DIOO OIVIL TISRKTS).

SUSCKICIÓN PAETICLTAR
Ea Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

16,60—Un ato, 88.
FcBBA DE Córdoba; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Kúmero suelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS LlAS, BXCSPTO LOS DOHIHOOS

¿OS i«y«», órdenes y anuneíoi que se manden publicar n 
los Boletines Opíoiai.bs se han de remitir al Jefe polttiao 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de los 
mendonado» periódicos. (Ordenes dh 2 dk Abril, dk 3 t21 
DB OcTOBBB UK 1^4.)

Presidencia del Consejo de Ministros

(Qaeeta del día 17.)

88. MM. el Rky y la Bkina Regente 
ÍQ. D. 0.) y Augusta Beal Familia, 

oontimian en San Sebastián sin nove
dad en au importante salud.

Ministerio de Hacienda

REAL ÓRDEN

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general á ins
tancia de D. Francisco Laiglesia como 
apoderado de la casa Ibarra y Compa^ 
^w, de Sevilla, sobre reformado! artícu
lo 302 de las Ordenanzas de Aduanas:

Kesultando que dicho apoderado so
lícita que se modifique el citado artícu
lo su el sentido de que no se cobre el 
derecho de carga en loa transbordos 
pedidos voluntariam ente, tuadándose 
en que según el recto espíritu de la ley 
Qo debía cobrarse más que una sola vez 
®1 impueato expresado, para evitar que 
las mercancías destinadas desde el 
®eutábrioo al Mediterráneo que suelen 
trasbordarse dos y tres veces por con
veniencia de las distintas escalas de los 
Vapores, los satisfagan por igual núma- 
1^0 de operaciones, en que podría apr
oares la duplicidad del origen de la 
.laiposiciónantee de la reformado 1869, 
y su que la exacción repetida en los 
transbordos no es equitativa, constitu
yendo un gravamen que perjudica oon- 
siderablemen le al comercio de cabotaje, 
^ue no siempre pueíte realizarse direo- 
tamente:

Sesuitando que el mencionado artícu- 
Ío 302 de lasOrdenanzasdísponeque no 
aeoobre ©1 impuesto de que se trata por 
Í^8 Aduanas que autoricen el embarque 

una mercancía en los casos de arri
ada forzosa de los boques, ú otra cau- 

®6. análogo cuando vuelvan à cargar se 
^ ®e transborden á otros buques, pero 

que sí habrá de exigirse en los demás 
transbordos que se soliciten voluntaria- 
mente; y apoyan dose el Negociado de 
ese Centro directivo en el texto expre
so de esta disposición, opina que no 
conviene á loa intereses del Tesoro, ni 
lo considera equitativo, que se modifi
que el citado artículo en el sentido que 
pretende la Compahia peticionaria, de 
hiendo, por lo tanto, deaeetimarse su 
petición:

Kesultando que la Junta de Jefes de 
esa Dirección general manifiesta que el 
art. 11 del decreto do 26 do Junio de 
1874, que estableció un impuesto de 
navegación por el peso que cargan los 
buques en los puertos no habla de 
transbordos, y como outre el transbordo 
y carga en tos puertos hay una dife
rencia notable, entiende que las Adua
nas deben atenerse al texto escrito del 
decreto sin darle la ampliación que el 
Negociado propone:

Beaultando que la Junta de Arance
les y Valoraciones que informó en el 
asunto propone que el repetido artículo 
302 dolos Ordenanzas vigentes de Adao 
ñas debe reformarse en el sentido 
de que no debe eobrarae el derecho de 
carga á las mercancías que se transbor
dan ea nuestros puertos, pero con Is 
ineludible condición para poder dis
frutar de este beneficio de que los 
transbordos han de hacerse de buque á 
buque, ya diraotamente, ó por medio 
de embarcaciones menores, sin que en 
ningún caso ni por ningún pretexto 
puedan ser desembarcadas en tierra, ni 
aun momentáneamente, ni permanecer 
en las gabarras más de co aren ta y ocho 
horas, pues por estos solos hechos de
jará de consideraras la operación como 
un transbordo, entrando de lleno en la 
legislación general para la oargay des
carga de mercancías, cuyos impuestos 
se deberán exigir en ambos casos:

Considerando que el art. 11 del de
cretada 26 de Junio de 1874 que apro 
bó los presupuestos de 1874-76, estable
ció el impuesto de navegación por el 
peso que carguen los buques en los 
puertos, y por loa viajeros que embar

quen, y al eonaíguarse este precepto 
en el articulo 268 de las Ordenanzas de 
Aduanas de 1876, y en el 302 de las de 
1884, que aoa las vigentes, se dispuso 
que en el caso de arribada ú otra causa 
forzosa, so deje de exigir el citado 
impuesto á las mercan cías descargadas 
quevuelvaná cargara© ó se transborden 
á otros buques, cuidando de cobrar 
aquellos derechos en los demás trans
bordos que se realicen voluntarisraente:

Considerando que del texto de estas 
dos disposiciones aparece claramente 
que no ocupándose para nada el referi
do decreto de 1874 de trasbordo de 
mercancías de unos buques á otros, 
operaciones completamente distintas 
de la carga y descarga de las mismas 
en los puertos, el indicado art. 302 de 
las Ordenanzas vigentes viene à dar 
una extensión y una amplitud que en 
realidad no tiene aquella primera dis
posición, base esencial del impuesto de 
que se trata:

Considerando que de prevalecer en 
lo sucesivo este sistema de exacción, 
es indudable que todas aquellas mer
cancías eu que por Ias necesidades fre
cuentes de la navegación se vean sus 
dueños precisados á verificar dos ó tres 
tran.sbordos en un misino viaje, tendrán 
que satisfacer otras tantas veces el im
puesto, y esto no sólo deja de ser equi
tativo, sino que contraría el espíritu y la 
letra misma del referido derreto de 26 
de Junio de 1874, perjudicando nota
blemente el comercio de cabotaje;

El Bey (Q. D. 0.1, y en su nombre la 
Beina Regente del Reino, oonformán- 
dose con el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno, ha tenido à bien dis
poner que el art. 302 de las Ordenanzas 
vigentes de Aduanas quede reformado 
en el sentido de queno debe cobrare© el 
derecho de carga á las mercancías que 
se transborden en nuestros puertos, 
pero con la ineludible condición para 
poder disfrutar de este beneficio de que 
los transbordos han de hacersa de tu
que á buque, ya directamante ó por 
medio de embarcaciones menores, sin 
que ea ningún caso, ni por ningún pre

texto, puedan ser desembarcadas eu 
tierra ni aun momentáneamente, ni 
permanecer en las gabarras siuode sol 
á sol, pues por estos solos hechos dejará 
de considerarse la operación como 
transbordo, entrando de lleno en la le- 
gielación general para la carga y des
carga de las mercancías, cuyos impues
tos deberán exigirse en ambos oasos.

De Baal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 26 de Agosto da 1890.—eos o A yon.

Sr. Director general de Contribucio
nes indirectas.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Negociad© 2.®.—Sanidad

OIHCÜLAB

La Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad, dice á este Gobierno en 
fecha 16 del presente mes, lo que si
gue:

“La Estadística Sanitaria es la base 
en que descansa el conocimiento pre
ciso del estado que se registra en toda 
población, permitiendo determinar el 
movimiento matemático de la misma y 
vicisitudes experimentadas,'y deducir 
de sus datos leyes importantisimas pa
ra los hombres de ciencia que han de 
traduoirse en reglas de aplicación por 
parte de la Administrauión. Desarro
llada la epidemia colérica en algunos 
pueblos de las provincias de Valencia, 
Alicante, Badajóz y Toledo, y ante las 
probabilidades más ó menos in medía 
tas da que esa provincia sea invadida 
por la citada enfermedad, se haca in
dispensable el recabar los datos que 
han de constituir la Estadística, con to
da energía, precisión y exactitud, den
tro de los modelos que se remiten. A 
este efecto, cuidará V. 3. de que, veri-
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ficada la ¡nvaaión epidómioa en cual
quiera localidad de esa provincia, el 
Alcalde de la misma le dé oueuta por 
telégrafo ó correo,sin excusa ni pretax 
to alguno, bajo xu más estrecha respon
sabilidad, del número de invasiones y 
fatleoimientos ocurridos diariamente, 
sin que sea causa bastante para no dar 
el parte una vez manifestado el primer 
caso, la circunstancia de que en el dia 
omitido no hubiere ocurrido invasión 
ni defunción alguna que registrar, por
que en este caso el hecho negativo ha 
de seflalarse de la misma manera hasta 
tanto que hayan transcurrido loa vein
tiún diaa que señalan Ias disposiciones 
vigentes para considerar al Municipio 
liberado da la epidemia. Recibido el 
parte del Alcalde dando cuenta del 
primer caso ocurrido, procederá V. S. 
á remitirle por primer correo diez ó 
doce ejemplares del resumen mensual 
modelo núm. â.— E para la anotación 
diaria del número de atacados y falle
cidos que ocurrieren en la localidad, 
exigiendo la formación de dicho estado 
con arreglo en un todo á tas obligacio
nes consignadas al pie del mismo y re
clamando á la terminación del mes el 
estado referido, del cual deberá que
dar siempre un ejemplar en la Secreta
ria del Ayuntamiento como minuta de 
tos datos comunicados. Recibido que 
sea en ese Gobierno civil el estado en 
cuestión se procederá á registrarle en 
el impreso modelo núm. 3— E, rectifi
cando próvia y cuidadosa men te tanto 
las sumas parciales dianas, por se
xos, edades, estados y profesiones que 
se acusen por el Ayuntamiento, cuanto 
los totales absolutos del més á que el 
estado se refiera por los repetidos con
ceptos, agrupando en riguroso orden 
alfabético los Municipios invadidos en 
cada mes por partidos judiciales y re
mitiendo á este Centro directivo dicho 
resumen-registro, modelo núm.3— Ef en 
unión y apoyo de los partea mensuales 
(modelo núm. 3—E) originates recibidos 
de los Ayuntamientos.

Tanto de esta disposición como de 
los modelos citados y notas para la for
mación de los mismos consignados al 
pie de los impresos, dispondrá V. S. 
su publicación en el Bolbtin Oíicial 
de la provincia á fin de que las preven
ciones que se señalan se vean cumpli
das en todas ens partes, llegado el ca
so, con entera escrupulosidad y severa 
precisión.

Por correo de hoy remito á V. 3. al
gunos ejemplares de loa citados mode
los á fin de que desde luego pueda 
atender á las primeras necesidades que 
se indiquen, sin perjuicio de reclamar
me el número de los que apreciara ne
cesarios. „

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para el más exacto cumpli
miento de cnanto se ordena en la circu
lar preinserta.

Córdoba 19 de Septiembre de 1890. 
— El Gobernador, d, Cujíofión y Faét.

Diputación provincial do Córdoba

Circnlar núm. 3.338

REGLAMENTO
PARA LLEVAR A EFECTO EL 

Arreglo le la Deala Provincial
BAJO LAS BASES

ACOBDADAS POB LA EXOUA. DIPUTACIÓN

EN 14 DE FEBRERO DE 1890

Artículo 1." En virtud á la autori
zación concedida por Real orden de 30 
de Marzo último y con exelusivo des
tino al pago de acreedores por atrasos, 
se emitirán antes de 1.° de Julio próxi
mo, Títulos amortizables con interés 
del 5 por 100 anual, denominados ObU^ 
gadones de la Uiputadón prodndal.

Art. 2,® Las obligaciones da la Di
putación serán talonarias, con nnmera- 
ción correlativa cada serie, es'arán au
torizadas por el Presidente, el Conta
dor y el Depositario de la Exorna. Di
putación, y tendrán inserto en su re
verso este Reglamento. En el centro 
del anverso estará impreso el Título y 
á derecha é izquierda 20 cupones tri
mestrales, quedando los dos centros, 
alto y bajo, para anotar los sucesivos 
endosos que origine su circulación.

Art, 3.“ Lu emisión de títulos as
cenderá al total de débitos pendientes 
de pago en 31 de Diciembre último, 
consignados en el presupuesto refuudí- 
do que rige, y constará de cu atro series 
A, B, O y D, de mil, quinientas, ciento 
veinte y cinco y cincuenta pesetas res
pectivamente.

Art. i.® El pago de todos los débi
tos de la caja provincial que no sean 
objeto de compensación, estén perfecta
mente justificados y consten consigna
dos en el presupuesto refundido vigen
te en sus capítulos 4.®, 6.® y 13.® se ve
rificará durante el primer trimestre del 
año económico próximo de 1890 á 91.

Art. 6.® La total emisión Íngresaiá 
en la Caja para el pago de atrasos, y 
por la Contaduría provincial se expedi
rá á cada acreedor el oportuno libra
miento del total de su débito, con oar- 
go al capitulo respectivo del presu
puesto, y su importe será abonado por 
la Depositaría de fondos provinciales 
en Obligaciones de la Diputación al tipo 
de Ia par.

Art. 6.® El pago de acreedores se 
llevará a efecto por el orden de preseu- 
taoión de las instancias que estos sus
criban solicitando el abono da sus cré
ditos.

Art. 7.® Para facilitar el abono de 
todas las obligaciones al detalle, se 
convertirán en residuos los Títulos que 
fuesen necesarios de la serie A; p^ro 
éstos residuos no devengarán interés 
alguno. Los Títulos que se conviertan 
en residuos se conservarán en Caja ba
jo la denominación de Fondos especia 
les de cange, y terminado el pago de 
acreedores, se sustituirán por otros 
equivalentes de la serie D.

Art. 8.® Al doreodeloalibramieutos 
que expida la Contaduría para el pago 
de acreedores, se consignará la serie, 
número é importe nominal de los Títu

los que hayan de entregarse y el núme
ro é importe del residuo que ha de au
torizar el Depositario é intsrvenir la 
Contaduría para completar el pago.

Art. 9.® Se autoriza el cange de re-. 
siduos por nuevos Títulos á la par, de
biendo cuidar loa interesados, de que 
del importe de loa residuos pueda ha
llarse equivalencia exacta en Títulos, 
pues en otro caso, el exceso quedará en 
bensfioio de la provincia.

Art. 10. Cuando los tenedores da 
residuos soliciten su cange por Títulos 
con arreglo al artículo anterior, se les 
entregarán obligaciones de la serie D, 
prévio acuerdo de U Corporaolóu pro
vincial y con cargo á los Fondos especia
les, cuyos intereses empezarán á regír 
desde el trimestre en que se haga el 
cange. Loa cupones vencidos que sean 
segregados de estos Títulos, quedarán 
en Contaduría para loa efectos del ar
tículo 39, y los residuos que se oangeen 
serán taladrados, arohiráudose en la 
Caja de caudales.

Art. 11. La Contaduría de fondos 
provinciales llevará, además de los li
bros auxiliares que juzge oportunos, un 
Diario y un Mayor destinados exolusí- 
vamente à la emisión, circulación y 
amortización, á fin de que sentadas con 
oportunidad cuantas operaciones se ve
rifiquen con loa Títulos, se conozca en to
do caso quienes sean sus poseedores 
actuales, fecha en que adquirieron las 
UUigadones, día en que se amorticen y 
Ayuntamiento que las entregue.

El Depositario provincial llevará 
asimismo un libro Diario espeeial de 
oargo y descargo, que compruebe to
das las operaciones en que interviene 
para el arreglo de la Deuda de la pro 
vincia.

Art. 12. Tan luego como estén sa
tisfechos todos los débitos provinciales 
comprendidos en la emisión, los Títu
los sobrantes se déclarai án Fapel en 
cartera sñi apUcadón ni devengo de in
tereses.

Art. 13. Las Obligadoncs de la Oí- 
putadón, empiezan á devengar el l.®de 
Julio próximo.

Avt. 14. Los acreedores á quienes 
por circunstancias agenas á la Corpo
ración no puedan entregarse los Títu
los en el término fijado para el pago de 
atrasos, no tendrán derecho á reclamar 
los cupones vencidos el día en que per
ciban el crédito. Erita cirenustanoia se 
expresará al dorso de loa respectivos 
libramientos, recogieudosa tos mencio
nados cupones por la Contaduría, para 
los efectos del artículo 39.

Avt. 15. La provincia garantiza el 
abono da intereses con los ingresos de 
su presupuesto, y al efecto, consignará 
en cada ordinario, á partir desde el año 
económico de 1890 á 91, el crédito que 
se necesite para el pago de los cupones. 
Este se realizará precisamente en los 
diez primeros días del trimestre que si
ga á su vencimiento, con estricta suje 
oión al número de orden de las facturas 
presentadas al cobro.

Art. 16. La presentación de faotu 
ras, que serán duplicadas, se verificará 
en la Contaduría provincial, en los 20 
primeros dias del último mes de cada 
trimesire, certificando el Contador la 
conformidad y revisión de los valorea, 

y devolviendo el duplicado á loa tene
dores de enpeneB para que les sirva 
de resguardo, hasta hacer efectivo su 
importe. El duplicado de la factura que 
conservan loa interesados, lo entrega
rán en la Contaduría en el aoto de re
cibír el libramiento del pago de inte
reses.

Loa cupones que deben acompañar 
á cada factura, serán taladrados por la 
Contadurla,arehivándo8e en Ia Caja de 
caudales.

Art. 17. La Ordenación de pagos 
retendrá diaríamente de tos ingresos 
que se realicen por la Caja provincial, 
una sarna bastante ai pago del cupón- 
de cada trimestre.

Art. 18. Los tenedores de las Obli- 
gadones de la ^)ipniadón,tien en el deber 
de exhibiría] en Contaduría, siempre 
que se lea adorne, at í como el de pre
sentarías con las facturas del último 
trimestre de cada año, para que sean 
revisadas, y se compruebe su legitimi
dad.

Art. 19 Loa cupones quedan anu
lados,tan luego como transcurra un año 
de su vencimiento y no hayan sido pre
sentados al cobro.

Art. 20. Para la cesión, venta ó 
hipoteca da las ObUgadones es requisi
to indispensable, una vez hecho el con
trato, presentarlo en la Contaduría, 
para que se tome razón del endoso 
y se consigne este en los Títulos.

Art. 21. Las Obligadones de la Dipa- 
tadón, serán admitidas á la par á los 
oontratistas de servicios proviroiales 
para la constitución de sus fianzas de
finitivas.

Art. 22. Los Títulosqueseconsti- 
tuyau en fianza, conservarán los cupo
nes vencidos hasta su liberación defi
nitiva, oonsiderándose estos aumentos 
de garantía, y fuera de la anulación 
prescrita en el art. 19.

Art. 23. En el caso de que la Cor
poración tuviera que hacer uso de la 
fianza, con arreglo ai contrato, serán 
vendidos los Títulos con los cupo
nes que tengan unidos, anunciándose 
por el más breve término legal una li
citación á puja llana, bajo el tipo de la 
par, y sí no hubiere licitadores, en el 
mismo acto se declarará abierto uncou- 
curso para la admisión de pliegos cerra
dos con libertad de tipos, adjudicáu- 
dose las obligación ea, al que presente 
la proposición más ventajosa en precio 
para el interesado.

Art. 24. El plazo de amortización 
se fija en 10 años á contar desde 1.® de 
Julio próximo,

Art. 26. La a uoi tización se veri
ficará Únicamente por conducto de los 
Ayuntamientos deudores, y en bene
ficio de los fondos Municipales.

(Se continuará)

JUZGADOS

Marchena

Núm. 2.237,

D. Joaquín Cluiparro y Fernández de 
Huidobro, Jues de instrucción de este 
partido.
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En virtud da la presente, se citan, 
^nian y emplazan da oompareoenoia

este Juzgado,y por término de diez 
“'^i al autor ó autores deí hurto de 
“•balleriaa que al final se reseñan, el 
ootl tuvo lugar en la noche del 6 ai 7 

® los corrientes en el pago de Sequía, 
^''®ino de Arahal, con apercibimien- , 

Íe que si no lo verifican les parará 
’ perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, so ruegayeacarga 
‘dolías las autoridades de Ia Nación, la 
Pf^otica de diligencias en busca de di- 
®baB caballerías y sus autores, y si fue- 
’•“n habidas se detengan y conduzcan 

®8tas cárceles, á mi disposición, 
^archena trece de Septiembre do

Ochocientos noventa.—'Joaquín 
aparro,—Por su mandado, Enrique 

^®rreno.

Señas de las caballerías.
Üc mulo negro, de diez años, medía* 

®’i Un poco rebajado fiel cuarto dere- 
“0 y herrado en la cadera izquierda.
Otro mulo castaño, cerrado, media- 

®®i Oon Un esperaban cosí imperoepti- 
® ®u el Corbejón izquierdo,y herrado 
U cadera izquierda.

Ua burro entero, mediano, do cuatro 
*^®®i rucio, herrado en Ia cadera dere* 
«ha.

^®a yegua castaña clara, más da la 
^’■ca, cerrada, pelos blancos por elhi- 
*® ^el lomo, tusada y herrada en la oa- 
’’»» derecha

Posadas

Núm. 2.233.

^' díanuel Camacho y Rivera, Ja^e mu- 
^*5^1 de esta villa y su iértnino, 6 tn- 
^^ino de instrucción de la misma y sw 
P^ftido por haUarse el propietario usan- 
^^ de licencia por enfermo,
^or virtud del presente, cito, llamo 

^ ^líiplazo por término de diez días, á 
^^tar desde el siguiente al de la pu-

*oao¡ón do este edicto en la 0acata de 
^drid y Boletines oficiales de esta pro- 
^*úoia y lu de Sevilla,á los que se orean

®hoB de dos sacos de los llamados da 
^‘ba, de cabida de dos á dos y medís 
jj ^®ga8 da grano, muy súcios, como de 

®^®r servido do picón ó carbón, lle- 
^®® de paja de garbanzos y corno oinuo 
'^Í®miiie8 de estos, cuyos sacos fueron 
^oontrados por Rafael Miguel Carre- 

®i®l dia veinte y cuatro de Julio últi-
®ii el Chaparral nombrado de 3ae 

y '®8) término de Palma del Rio, que 
^^a en arriendo don Bartolomé Rosa 

^ítinez, y como á una media legua 
'cortijo de Saetillos y poco más de 

re ^ ^^’'^ del camino; para que compa- 
^oan ante este Juzgado á fin de que 

®8teu la oportuna declaración y usen 
® derecho que les corresponda en la 
*’‘®a que contra el Rafael Miguel Ca*

^®a me hayo Íntruyendo.
^ado en Posadasá trece de Septiem- 

*^® de mil ochocientos noventa. — Ma-
Camacho.—EI actuario, Licencia- 

° duan de Dios Nogués.

Cazalla

Núm. 2.2.39 

nsQuraiTOKLA

D, Manuel María Buga, Jues de instruc
ción de esta villa. |
Por la p'‘030uta excito el celo de to- 1 

das las autoridades de la Nación, é iu- 1 
dividuos de la policía judicial, se pro- 1 
ceda á la busca de las caballerías y efeu- | 
tos, que á continuación se describen, 1 
que fueron sustraídas agüeitas y estos 1 
en la madrugada del trece de Ju 1 
lio ultimo, en la fábrica de hierros del j 
Pedroso, y de la cuadra donde se enoon- | 
traban, perteuecientes á laoompañía de 1 
minas de aquella fábrica, y si fueren 1 
habidas dichas caballerías y efectos, se 1 
pongan á disposición de este Juzgado, | 
con las personas en cuyo poder se en- 1 
ouentren si no acreditan su legitims | 
adquisición; asimismo se procederá á | 
la busca y captura, en su caso, de dos 1 
hombres que el día doce de aquel mes I 
estuvieron en la repetida fábrica de hie
rros, los cuales se supone sean los au
tores de expresado hecho; cuyos indi
viduos son de las señas siguientes: es
tatura regular, como de cuarenta ácua 
renta y cinco años, pelo y bigote ca
noso, ojos pardos, nariz regular, barba | 
afeitada, color moreno; viste chaqueta ! 
corta rayada, sombrero hongo negro, 
corbatanegra, pantalón de paño negro, 
botas negras, y parece ser tratante: y 
el otro, de estatura baja, como de vein
te y piuco à veinte y seis años, color 
moreno, nariz aguileña; viste de claro, 
con sombrero algo blanco y lleva una 
venda en la mano izquierda, peinado 
de tufos: los que parecen ser de Este
pa, poniéndose à dichos sugetos á dis
posición de este Juzgado, en el caso de 
ser capturados; pues asi está acordado 
en el sumario que por tal hecho se ins
truye.

Dado en Cazalla á trece de Sep tiem
ble de mil ochocientos noventa. — Ma
nuel María Fuga,—El Secretario, Va
leriano Vera.

Señas He las caballerías

UncabaUo tordo, con un reparo en 
el ojo derecho, tiene un gabarro en el 

* casco de la mano derecha, de buena 
i alzada, cerrado.
j Otro caballo negro, con un lucero en 
j la frente y rabicano cu la cola, calzado 

de las dos patas, de buena alzada y ce
rrado.

Un mulo tordo, con la mano derecha 
algo más corta que la izquierda, de 
de buena alzada y cerrado.

Efectos
Dos mouturas completas con sus 

bridas.
Uu aperejo redondo con su bati- 

ticola.
Una jáquima mular de medio uso.
Y una manta jerezana usada.

Baena
Núm. 2.216.

D. Segundo Achlstegui y Gelas, Jues de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber; Que en

la noche del diez al once del actual, 
hau sido sustraídas de los terrenos del 
cortijo nombrado del Adalid, de este 
término, donde estaban pastando, dos 
yeguas con sus rastras, cuyas señas se 
estampan á continuación, do la propie
dad del vecino de esta villa D. José 
Trinidad Ariza y Ariza.

Y en su consecuencia ruego y encar
go á todas las autoridades dala nación, 
así civiles como militares,y agentes de 
la policía judicial, quo procedan á la 
busca de citadas caballerías, así como á 
la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 
su legítimaadquisioióu, poniendo á unos 
y oti os, en su caso, á disposición de es - 
te Juzgado.

Baeca 12 de Septiembre de 1890.— 
Segundo Achístegui.—EI Secretario, 
J. Santano.

Señas de las cabeUerías
Una yegua, cerrada, pelo negro, cal

zada del pié izquierdo y reparada del 
ojo del mismo lado, con siete cuartas y 
dos dedos de alzada, con uu potro de 
rastra que también ha desaparacido.de 
seis á siete meses, pelo oerbuno negro, 
herrada aquella en el anca derecha.

Otra yegua, cerrada, pelo piel de ra
ta, lucera y cordón corrido, armiñada 
bajo del pié derecho, criando un mula
to, que tímbién ha desaparecido, herra
da aquella en el anca derecha.

Antequera

Núm. 2.218.

B. José Castilla Rosas, Jues de instruc
ción hiterino de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue cansa de oficio sobre hurto de un 
caballo capón, castaño, algo dorado, es
trella, como de unos doce años, de siete 
cuartas y un dedo ó sea un metro y 
cuarenta y ocho centímetros, con hie
rro, con varias cicatrices y lunares de 
pelo blanco, de distinta figura y exten
sión, en los costillares; cuya caballería 
se ignora á quien pertenezca, por lo 
que se ha mandado que se publiquen 
las señas de la misma, á fin de que la 
persona à quien pueda pertenecer se 
presente en este Juzgado, para recibir
le la correspondiant© declaración, acre
ditando además la pertenencia del ex
presado caballo.

Autequera 12 de Septiembre de 1690. 
—José Castilla.—José López y Ta
mayo.

Derecha de Córdoba
Núm. 2.280.

D. irandsco Fernandes Vior, Jues de 
instrucción del del distrito de la dere- 
cha de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Rafael Medina González, (a) 
Naranjero, natural y vecino de esta 
ciudad. Pozanco de San Agnetin núme
ro 7, de oiaoueuta años de edad, casa
do, cazador, para que en el término de 
diez dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en el Bolkti.n Ofi

cial de esta provincia y Caceta de Ma
drid, se presente ante este Juzgado á 
fin de ser notificado y emplazado en la 
causa que se le sigue, por insultos á un 
agente de la autoridad; apercibido que 
de no hacerlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita
res procedan á la busca, detención y 
remisión á este Juzgado del Medín ay 
pues asi lo tengo acordado en dicha 
causa.

Dado en Córdoba á 4 de Septiembre 
da 1890 —Francisco Fernández Vior. 
—El actuario, Antonio Ravé del Cas
tillo.

Aguilar
Núm. 2.212.

D. Federico Bmidin y Capelo, Jues de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente requisitoria, cito, lla

mo y emplazo, por término de diez días 
contados desde la Inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bole
tines Oficiales de esta provincia y de la 
de Granada, á Diego Gímenez Sierra, 
de veinte y seis años de edad, soltero, 
de oficio lañador, natural de dicha ciu
dad de Granada y vecino de Otura, 
contra el que he dictado auto de proce
samiento y decretado su prisión por el 
delito de reslstenoia á los agentes de 
la autoridad, mediante á no haberse 
presentado los dias que s© le fijaran, á 
fin de que en dicho término se presen
te en la cárcel de este partido para la 
prática de ciertas diligencias,bajo aper
cibimiento que de no comparecer se
rá declarado rebelde, parándole el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Ala vez y en nombre de S. M, el 
Ret (Q. D. G.). exhorto y requiero á las 
autoridades civiles y militares, é indi
viduos de la polieja judicial,y muy es
pecialmente al Juzgado de Santa Fé, 
que por onantos medios estén á su al
cance procuren la busca,captura y oon- 
dución del procesado á la cárcel de es 
te partido á mi disposición.

Dado en Aguilar de la Frontera á pri
mero de Septiembre de mil Ochocien
tos noventa.—Federico Baudin.—El 
actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

Recaudación de contribuciones 
de Jznajar

Núm. 2.211.
0. Eniilio de Campos Amaya, Recauda

dor de la contribución territorial é in
dustrial de esta villa.
Hago saber: Que la cobranza de ex

presadas contribuciones, correspon
diente al primer trimestre del año eco
nómico actual, darápríncipio el sábado 
13 dnl corriente y terminará el 27 del 
mismo, á cuyo efecto es/ará abierta la 
oficina recaudadora, sita en la calle de 
la Plaza número 2, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde de In
dicados días.

Y para qufe llegue à conocimiento 
de los contribuyentes, se fija el presen
te en Iznájar á diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa.—Emilio de 
Campo.
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